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Denominación del Procedimiento Administrativo

" AUTORIZACION PARA LA INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES ÁREAS DE DOMINIO PÚBLICO"

Código: PA1477072E

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUIIT debidamente llenado y suscrito por el Solicitante, o su representante legal, dirigido al Alcalde, solicitando el otorgamiento de la
Autorización.

2.- Cuando la solicitud sea suscrita por el representante legal del solicitante, adjuntar declaración jurada señalando que cuenta con
representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

3.- Copia simple de la Resolución Ministerial mediante la cual se otorga concesión al Solicitante para prestar el Servicio Público de
Telecomunicaciones. En caso, el Solicitante sea una Empresa de Valor Añadido, debe presentar copia simple de la autorización a que se
refiere el artículo 33° de la Ley de Telecomunicaciones y en caso sea un Proveedor de Infraestructura Pasiva, copia simple de la
constancia de inscripción en el Registro de Proveedores de Infraestructura Pasiva.

4.- Plan de obras (Suscrita por el profesional y el representante legal), el cual debe contener la documentación e información siguiente:
a) Cronograma detallado de ejecución del proyecto.
b) Memoria descriptiva, detallando la naturaleza de los trabajos a realizar, así como las características físicas y técnicas de las
instalaciones, adjuntando los planos de ubicación de la Infraestructura de Telecomunicaciones, a escala 1/5000. En caso de ejecutarse
obras civiles para la instalación de Estaciones de Radiocomunicación, se deben anexar además planos de estructuras y planos
eléctricos, de ser el caso, a escala 1/500 detallado y suscrito por ingeniero civil o eléctrico colegiado, según corresponda.
c) Declaración jurada del ingeniero civil colegiado y responsable de la ejecución de la obra según el formato previsto en el Anexo 4, que
indique expresamente que la edificación, elementos de soporte o superficie sobre la Telecomunicaciones, reúne las condiciones que
aseguren su condiciones que aseguren su estabilidad y adecuado comportamiento en condiciones de riesgo tales como sismos, vientos,
entre otros.
En el caso de Estaciones de Radiocomunicación la declaración debe considerar además el impacto que las cargas ocasionen sobre las
edificaciones existentes, incluyendo el peso de las obras civiles. En ambos casos se anexa un informe con los cálculos que sustentan la
declaración jurada efectuada, a efectos de realizar la fiscalización posterior de lo declarado.
d) En caso la obra implique la interrupción del tránsito, se debe adjuntar el plano de ubicación conteniendo  la propuesta de desvíos y
señalización, e indicar el tiempo de interferencia de cada vía, así como las acciones de mitigación adecuadas por los inconvenientes
generados en la ejecución de la instalación estableciendo la mejor forma de reducir los impactos que esto genere.
e) Declaración Jurada de habilitación del Ingeniero responsable de la ejecución de la obra, y de ser el caso, del Ingeniero civil que
suscribe  los planos descritos en el literal b), señalando encontrarse hábil para el ejercicio de la profesión.
f) Formato de mimetización de acuerdo a lo previsto en la Parte I del Anexo 2.
g) Carta de compromiso del Operador o del Proveedor de Infraestructura Pasiva, por la cual se compromete a adoptar las medidas
necesarias para revertir y/o mitigar el ruido, las vibraciones u otro impacto ambiental durante la instalación de la Infraestructura de
Telecomunicaciones, así como a cumplir los Límites Máximos Permisibles.

5.- Instrumento de Gestión Ambiental aprobado por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

6.- Indicar fecha y número de recibo de pago por el derecho de tramite

7.- Requisitos adicionales especiales
En caso que parte o toda la infraestructura de Telecomunicaciones a instalar recaiga sobre áreas o bienes protegidos por leyes
especiales, el Solicitante debe adjuntar al FUIIT, la autorización emitida por la autoridad competente.

Notas:

1.- En la instalación de una Antena Suscriptora de menor dimensión, descrita en el numeral 9 de la Parte III del Anexo 2 del Reglamento
de la Ley N° 29022, no se requiere Autorización

2.- De manera previa a la instalación de la infraestructura de telecomunicaciones, el solicitante, debe comunicar a la entidad la fecha de
inicio de la ejecución de los trabajos de instalación, con una anticipación no menor a dos (2) días hábiles.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Procedimiento de aprobación automática dirigido a los operadores del servicio de telecomunicaciones, mediante el cual se solicita la autorización para
la instalación de infraestructura necesaria para la prestación del servicio público de telecomunicaciones, en áreas de domino público.

Atención Presencial: Av. 28 de Julio N° 873, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Monto - S/ 23.30 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard, Otros
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard, Otros
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Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA NO APLICA

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

5 Ley para el Fortalecimiento de la Expansión de Infraestructura
en Telecomunicaciones

Ley 29022 20/05/2007

12, 13, 14, 15, 16 y 17 Reglamento de la Ley Nº 29022, Ley para el Fortalecimiento de
la Expansión de Infraestructura en Telecomunicaciones

Decreto Supremo 003-2015-MTC 18/04/2015

1 y 2 Decreto Supremo que modifica diversos artículos y el Anexo 2
del Reglamento de la Ley N° 29022, Ley para el Fortalecimiento
de la Expansión de Infraestructura en Telecomunicaciones,
aprobado por Decreto Supremo N° 003-2015-MTC

Decreto Supremo 004-2019-MTC 17/02/2019

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

SUBGERENCIA DE OBRAS PÚBLICAS Y MANTENIMIENTO Teléfono: 017550099
Anexo: 7381
Correo: -
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"AMPLIACIÓN DE PLAZO DE AUTORIZACIÓN PARA INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES EN ÁREAS DE DOMINIO
PÚBLICO (Solicitud debe ser presentada al menos 10 días antes del vencimiento del plazo original)																																			"

Código: PA1477FB2C

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud de ampliación de plazo, acreditando las razones que motivan la necesidad de obtener la prórroga solicitada.

2.- Plan de Obras actualizado (Suscrita por el profesional y el representante legal).

Notas:

1.- El solicitante puede por única vez requerir una ampliación plazo de Autorización. La ampliación requerida se solicita con al menos
diez (10) días antes del vencimiento del plazo originalmente conferido.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA NO APLICA

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Fecha

Procedimiento de aprobación automática dirigido a los operadores del servicio de telecomunicaciones, mediante el cual se solicita la ampliación de la
autorización para la instalación de infraestructura necesaria para la prestación del servicio público de telecomunicaciones.

Atención Presencial: Av. 28 de Julio N° 873, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Gratuito

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

SUBGERENCIA DE OBRAS PÚBLICAS Y MANTENIMIENTO Teléfono: 017550099
Anexo: 7381
Correo: -
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Artículo Denominación Tipo Número Publicación

79 numeral 3.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

5 Ley para el Fortalecimiento de la Expansión de Infraestructura
en Telecomunicaciones

Ley 29022 20/05/2007

12, 13, 14, 15, 16 y 17 Reglamento de la Ley Nº 29022, Ley para el Fortalecimiento de
la Expansión de Infraestructura en Telecomunicaciones

Decreto Supremo 003-2015-MTC 18/04/2015
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Denominación del Procedimiento Administrativo

""REGULARIZACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES INSTALADA EN ÁREAS DE DOMINIO PÚBLICO (Infraestructura
instalada con anterioridad a la fecha de entrada en vigencia de la Ley N° 29868)"																																			"

Código: PA14772C8B

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- FUIIT debidamente llenado y suscrito por el Solicitante, o su representante legal, dirigido al Alcalde, solicitando el otorgamiento de la
Autorización.

2.- Cuando la solicitud sea suscrita por el representante legal del solicitante, adjuntar declaración jurada señalando que cuenta con
representación vigente, consignando datos de la Partida Registral y el asiento en el que conste inscrita la misma.

3.- Copia simple de la Resolución Ministerial mediante la cual se otorga concesión al Solicitante para prestar el Servicio Público de
Telecomunicaciones. En caso, el Solicitante sea una Empresa de Valor Añadido, debe presentar copia simple de la autorización a que se
refiere el artículo 33° de la Ley de Telecomunicaciones y en caso sea un Proveedor de Infraestructura Pasiva, copia simple de la
constancia de inscripción en el Registro de Proveedores de Infraestructura Pasiva.

4.- Plan de obras (Suscrita por el profesional y el representante legal), el cual debe contener la documentación e información siguiente:
a) Memoria descriptiva, detallando la naturaleza de los trabajos a realizar, así como las características físicas y técnicas de las
instalaciones, adjuntando los planos de ubicación de la Infraestructura de Telecomunicaciones, a escala 1/5000. En caso de ejecutarse
obras civiles para la instalación de Estaciones de Radiocomunicación, se deben anexar además planos de estructuras, y planos
eléctricos, de ser el caso, a escala 1/500 detallado y suscrito por ingeniero civil o eléctrico colegiado, según corresponda.
b) Declaración jurada del ingeniero civil colegiado y responsable de la ejecución de la obra según el formato previsto en el Anexo 4,  que
indique expresamente que la edificación, elementos de soporte o superficie sobre la que se instalará la Infraestructura de
Telecomunicaciones, reúne las condiciones que aseguren su estabilidad y adecuado comportamiento en condiciones de riesgo tales
como sismos, vientos, entre otros.
En el caso de Estaciones de Radiocomunicación la declaración debe considerar además el impacto que las cargas ocasionen sobre las
edificaciones existentes, incluyendo el peso de las obras civiles. En ambos casos se anexa un informe con los cálculos que sustentan la
declaración jurada efectuada a efectos de realizar la fiscalización posterior de lo declarado.
c) Declaración Jurada de habilitación del Ingeniero responsable de la ejecución de la obra, y de ser el caso, del Ingeniero civil que
suscribe  los planos y documento descritos en el literal a) y b), señalando encontrarse hábil para el ejercicio de la profesión."

5.- Indicar fecha y número de recibo de pago por el derecho de tramite

6.- Requisitos adicionales especiales
En caso que parte o toda la infraestructura de Telecomunicaciones a instalar recaiga sobre áreas o bienes protegidos por leyes
especiales, el Solicitante debe adjuntar al FUIIT, la autorización emitida por la autoridad competente."

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Procedimiento de aprobación automática dirigido a los operadores del servicio de telecomunicaciones, mediante el cual se solicita la regularización de
la autorización respecto de infraestructura instalada necesaria para la prestación del servicio público de telecomunicaciones.

Atención Presencial: Av. 28 de Julio N° 873, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Monto - S/ 19.50 Caja de la Entidad
Efectivo:  PAGO EN SOLES
Tarjeta de Débito:  VISA, MASTERCARD, OTROS
Tarjeta de Crédito:  VISA, MASTERCARD, OTROS

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.
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Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA NO APLICA

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

5 Ley para el Fortalecimiento de la Expansión de Infraestructura
en Telecomunicaciones

Ley 29022 20/05/2007

12, 13, 15, 15, 16, 17 y
p r ime ra  d i spos i c i ón
complementar ia f inal

Reglamento de la Ley Nº 29022, Ley para el Fortalecimiento de
la Expansión de Infraestructura en Telecomunicaciones

Decreto Supremo 003-2015-MTC 18/04/2015

1 y 2 Decreto Supremo que modifica diversos artículos y el Anexo 2
del Reglamento de la Ley N° 29022, Ley para el Fortalecimiento
de la Expansión de Infraestructura en Telecomunicaciones,
aprobado por Decreto Supremo N° 003-2015-MTC

Decreto Supremo 004-2019-MTC 17/02/2019

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

SUBGERENCIA DE OBRAS PÚBLICAS Y MANTENIMIENTO Teléfono: 017550099
Anexo: 7381
Correo: -
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN EN ÁREA DE DOMINIO PÚBLICO PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS DE INSTALACIÓN, AMPLIACIÓN O MANTENIMIENTO DE
LA INFRAESTRUCTURA PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS (No vinculado a Telecomunicaciones)																																			"

Código: PA1477891E

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud con carácter de declaración jurada presentada por la empresa prestadora del servicio público, dirigida al Subgerente de
Obras Públicas y Mantenimiento, señalando fecha de inicio y fin de los trabajos, el número de recibo y fecha de pago del trámite
administrativo, el número de la resolución emitida por el ministerio correspondiente (en caso de tratarse de concesiones de servicios
públicos), así como el nombre, dirección, teléfono, correo electrónico, número de colegiatura del profesional responsable de la obra y del
representante legal de la empresa solicitante.

2.- Copia simple de la Memoria descriptiva, acompañada de la declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad y planos de
ubicación, recorrido y cortes; en escala no mayor de 1/5000, detallando las características físicas y técnicas de las instalaciones materia
del trámite firmados y sellados por un ingeniero civil, eléctrico, electrónico (de acuerdo al caso).

3.- Indicar fecha y número de recibo de pago por el derecho de tramite

Notas:

1.- No incluye instalaciones domiciliarias.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA NO APLICA

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Procedimiento de aprobación automática dirigido a los operadores del servicio público de agua potable y desagüe, y energía eléctrica, mediante el cual
se solicita la autorización para la instalación de redes subterráneas, necesarias para la prestación del servicio público al cual se encuentra vinculado.

Atención Presencial: Av. 28 de Julio N° 873, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Monto - S/ 15.70 Caja de la Entidad
Efectivo:  PAGO EN SOLES
Tarjeta de Débito:  VISA, MASTERCARD, OTROS
Tarjeta de Crédito:  VISA, MASTERCARD, OTROS

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

SUBGERENCIA DE OBRAS PÚBLICAS Y MANTENIMIENTO Teléfono: 017550099
Anexo: 7381
Correo: -
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Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

3 Ley que regula la ejecución de obras de servicios públicos
autorizadas por las municipalidades en las áreas de dominio
público

Ley 30477 26/06/2016

6 Decreto Legislativo que establece medidas para propiciar la
inversión en materia de servicios públicos y obras públicas de
infraestructura

Decreto Legislativo 1014 16/05/2008

9 y 10 Reglamento para la ejecución de obras en áreas de dominio
público

Ordenanza Municipal 203-MML 28/01/1999

8 Ordenanza que modifica el Reglamento para la ejecución de
obras en áreas de dominio público

Ordenanza Municipal 244-MML 04/12/1999
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN PARA INSTALACIÓN DE CONEXIONES DOMICILIARIAS, RETIRO, CIERRE REAPERTURA DE TOMA O ANULACIÓN DE AGUA Y
DESAGÜE; EN ÁREAS DE USO PÚBLICO																																			"

Código: PA14770FB7

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud dirigida a la Subgerencia de Obras Públicas y Mantenimiento, indicando la fecha de inicio y fin de las trabajos así como
copia simple de la Carta y del informe de factibilidad de la empresa prestadora del servicio público, acompañadas de la respectiva
declaración jurada acerca de su autenticidad.

2.- Indicar fecha y número de recibo de pago por el derecho de tramite

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente NO APLICA NO APLICA

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Procedimiento de aprobación automática mediante el cual se solicita la autorización para la instalación domiciliaria del servicio de agua potable y
desagüe, en áreas de dominio público.

Atención Presencial: Av. 28 de Julio N° 873, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Monto - S/ 11.80 Caja de la Entidad
Efectivo:  PAGO EN SOLES
Tarjeta de Débito:  VISA, MASTERCARD, OTROS
Tarjeta de Crédito:  VISA, MASTERCARD, OTROS

Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación
ante la entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue
la documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

SUBGERENCIA DE OBRAS PÚBLICAS Y MANTENIMIENTO Teléfono: 017550099
Anexo: 7381
Correo: -
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Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

3 Ley que regula la ejecución de obras de servicios públicos
autorizadas por las municipalidades en las áreas de dominio
público

Ley 30477 26/06/2016

6 Decreto Legislativo que establece medidas para propiciar la
inversión en materia de servicios públicos y obras públicas de
infraestructura

Decreto Legislativo 1014 16/05/2008

9 Reglamento para la ejecución de obras en áreas de dominio
público

Ordenanza Municipal 203-MML 28/01/1999

1 Modifica Reglamento de Calidad de la Prestación de Servicios
de Saneamiento

Resolución de Consejo
Directivo

042-2011-SUNASS-
CD

28/10/2011
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACION PARA REMODELACION DEL AREA DE DOMINIO PUBLICO (INSTALACION DE MOBILIARIO URBANO - MEJORAMIENTO DEL
ESPACIO PUBLICO, INSTALACION DE RAMPAS, REFACCION DE VEREDAS Y SARDINELES)																																			"

Código: PA14776C4C

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud dirigida al Subgerente de Obras Públicas y Mantenimiento, firmada por el propietario del predio, indicando además el
número de recibo y fecha de pago del trámite administrativo.

2.- Plano de ubicación, memoria descriptiva, de las especificaciones técnicas de los trabajos, cronograma de trabajos con fecha tentativa
de inicio de trabajos.

3.- Presentar copia simple de la autorización de los 2/3 de los copropietarios (como mínimo), en caso que el área a remodelar se
encuentre frente a un predio de copropiedad, acompañada de declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad.

4.- En caso exista servidumbre de paso, deberá presentar copia simple de la autorización del propietario del predio dominante,
acompañada de declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - SUBGERENCIA DE OBRAS PÚBLICAS Y
MANTENIMIENTO

GERENTE - GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA Y
SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

Procedimiento mediante el  cual  se solicita  autorización para la  remodelación del  área de dominio público (instalación de mobiliario  urbano -
mejoramiento del espacio publico, instalación de rampas, refacción de veredas y sardineles). La Municipalidad evaluará la documentación presentada
en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles.

Atención Presencial: Av. 28 de Julio N° 873, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Monto - S/ 126.40 Caja de la Entidad
Efectivo:  PAGO EN SOLES
Tarjeta de Débito:  VISA, MASTERCARD, OTROS
Tarjeta de Crédito:  VISA, MASTERCARD, OTROS

30 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

SUBGERENCIA DE OBRAS PÚBLICAS Y MANTENIMIENTO Teléfono: 017550099
Anexo: 7381
Correo: -
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El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

9 y 10 Reglamento para la ejecución de obras en áreas de dominio
público

Ordenanza Municipal 203-MML 28/01/1999

8 Ordenanza que modifica el Reglamento para la ejecución de
obras en áreas de dominio público

Ordenanza Municipal 244-MML 04/12/1999
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN  DE CASETAS DE VIGILANCIA PRIVADA																																			"

Código: PA1477605B

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud dirigida al Subgerente de Obras Públicas y Mantenimiento, exponiendo los fundamentos de su pedido, firmada por el
representante de la Junta Vecinal, grupo de vecinos de una cuadra, calle, etc., o el que haga sus veces.

2.- Copia simple del Padrón de firmas y Acta de Reunión de la Junta Vecinal o grupo de vecinos, de ser el caso, en la que conste la
aprobación del 80% de los vecinos de los predios, por lo menos, consignando una firma por predio existente en el área donde se
propone instalar el elemento de seguridad, acompañadas de declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad.

3.- Planos indicando detalles, tamaño, materiales y características de caseta de vigilancia.

4.- Número de la opinión favorable de la Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres de la Municipalidad.

5.- Indicar fecha y número de constancia de pago

Notas:

1.- Para solicitar autorización para el uso de elementos de seguridad, la agrupación vecinal deberá estar inscrita en el Registro Único de
Organizaciones Sociales - RUOS de la Municipalidad.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - SUBGERENCIA DE OBRAS PÚBLICAS Y
MANTENIMIENTO

GERENTE  - GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA Y
SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Procedimiento mediante el cual se solicita la autorización para la instalación de casetas de vigilancia. La Municipalidad en un plazo máximo de treinta
(30) días hábiles posteriores, evaluará la solicitud, verificando el padrón de firmas presentadas, así como el informe favorable de la Subgerencia de
Defensa Gestión del Riesgo de Desastres. Asimismo se practicará inspección por cada caseta de seguridad cuya instalación se solicita.

Atención Presencial: Av. 28 de Julio N° 873, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Monto - S/ 288.10 Caja de la Entidad
Efectivo:  Soles
Tarjeta de Débito:  Visa, Mastercard, Otros
Tarjeta de Crédito:  Visa, Mastercard, Otros

30 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

SUBGERENCIA DE OBRAS PÚBLICAS Y MANTENIMIENTO Teléfono: 017550099
Anexo: 7381
Correo: -
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Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

3 y 5 Decreto Legislativo que Aprueba Diversas Medidas de
Simplificación Administrativa

Decreto Legislativo 1246 10/11/2016

5  a l  9  y  p r i m e r a
disposición transitoria y
final

Regulan uso de elementos de seguridad resguardando el
derecho a la vida, integridad física, libre tránsito y propiedad
privada

Ordenanza Municipal 690-MML 16/09/2004
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Denominación del Procedimiento Administrativo

"CERTIFICADO DE CONFORMIDAD DE OBRA EN ÁREA DE DOMINIO PÚBLICO																																			"

Código: PA147777C4

Descripción del procedimiento

Requisitos

1.- Solicitud presentada por la empresa prestadora de servicios públicos con carácter de declaración jurada dirigida al Subgerente de
Obras Públicas y Mantenimiento, indicando el número y fecha de la autorización de ejecución de los trabajos emitida.

2.- Pruebas de compactación del terreno. En caso de tratarse de obras menores no se exigirá la presentación de pruebas de
compactación de terreno debiendo presentarse una declaración jurada como garantía de la correcta ejecución de la obra siendo
responsables de cualquier deterioro del espacio público por un lapso de siete (7) años por efecto de intervención realzada en el espacio
público.

3.- Pruebas de resistencia de materiales. En caso de tratarse de obras menores no se exigirá la presentación de pruebas de
compactación de terreno debiendo presentarse una declaración jurada como garantía de la correcta ejecución de la obra siendo
responsables de cualquier deterioro del espacio público por un lapso de siete (7) años por efecto de intervención realzada en el espacio
público.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente SUBGERENTE - SUBGERENCIA DE OBRAS PÚBLICAS Y
MANTENIMIENTO

GERENTE  - GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA Y
SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,

Procedimiento mediante el cual, los operadores de servicios públicos, que hayan ejecutado obras en áreas de uso público, debidamente autorizados,
solicitan se certifique la conformidad respecto al área de uso publico intervenido. La Municipalidad realizará la evaluación en un plazo no mayor a siete
(7) días hábiles.

Atención Presencial: Av. 28 de Julio N° 873, Miraflores, Lima, Lima
Atención Virtual: https://www.miraflores.gob.pe/plataforma-digital/#/login

Gratuito

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la
petición se considera aprobada.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00.

SUBGERENCIA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

SUBGERENCIA DE OBRAS PÚBLICAS Y MANTENIMIENTO Teléfono: 017550099
Anexo: 7381
Correo: -



pág. 478

Texto Único de Procedimientos Administrativos

"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES"

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

79 numeral 3.2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

3 Ley que regula la ejecución de obras de servicios públicos
autorizadas por las municipalidades en las áreas de dominio
público

Ley 30477 26/06/2016

18 Reglamento para la ejecución de obras en áreas de dominio
público

Ordenanza Municipal 203-MML 28/01/1999


